
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500720220018100 Ordinario Grupo Empresarial 
Metrocaribe  S.A Y 
Otros

Grupo Empresarial 
Metrocaribe  S.A

15/07/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: 
Manténgase En Secretaría 
Del Juzgado La Presente 
Demanda Ordinaria 
Laboral,Impetrada Por El 
Señor Boris Ricardo 
Herrera Ruiz, A Fin De Que 
Proceda A Subsanarla,En 
Los Términos Señalados 
Anteriormente. Para Esto, 
Se Le Concede Un 
Término De Cinco (5) 
Díashábiles, Contados A 
Partir Del Día Siguiente De 
La Notificación De La 
Presente 
Providencia.Segundo: 
Reconocer Personería A 

En la fecha lunes, 18 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Los Doctores Nelson 
Antonio Reyes 
Cervantesen Calidad De 
Apoderado Principal Y 
Luisa Maria Lara Mier, 
Como Apoderada 
Judicialsustituta De La 
Parte Actora, Dentro De 
Los Términos Y Fines Del 
Poder A Él Conferido

08001310500720220002900 Ordinario Sandra  Villa Villa Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

15/07/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Tener Por Contestadas Las 
Demandadas Por Parte De 
Las Demandadas 
Colpensiones Y Pórvenir 
Sa.Segundo: Fijar El Día El 
13 De Septiembre De 2022 
A Las 10:30 A.M., Fecha Y 
Hora Para Celebrar La 
Audiencia Establecida En 
El Artículo 77 Del Código 
De Procedimiento Laboral 
Y De La Seguridad Social 

En la fecha lunes, 18 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Y, De Ser Posible, La De 
Trámite Y Juzgamiento 
Señalada Por El Artículo 80 
De La Misma Normatividad, 
Cuya Celebración Será En 
Plataforma Virtual. -
Tercero: Téngase En 
Calidad De Apoderado De 
Porvenir Sa, Al Abogado 
Alejandro Castellanos 
Lopez, Y Como Apoderado 
De Colpensiones Sa A 
Soluciones Juridicas De La 
Costa, Y Sustituta A La 
Abogada Grace Mendoza 
Ahumada, Para Los 
Efectos Y Fines 
Expresados En El Poder 
Conferido.Quinto: 
Comunicar Por El Medio 
Más Idóneo Posible A Las 
Partes Y A Sus 
Apoderados

En la fecha lunes, 18 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha lunes, 18 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha lunes, 18 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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